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vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 3°, de la ley inquilinaria del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 23 y se 
adicionan los artículos 21 y 116 bis, de la ley del 
notariado del estado de michoacán, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 29 bis, a la ley de 
turismo; se reforma el artículo 8, de la ley de los 
jóvenes; ambos del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un capítulo décimo y 
los artículos 45, 46 y 47, a la ley de desarrollo 
económico del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 5 bis, a la ley 
de bibliotecas para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por las diputadas teresita de 
jesús herrera maldonado, ana vanessa caratachea 
sánchez, los diputados alfonso janitzio chávez 
andrade y josé antonio salas valencia, integrantes 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un capítulo iv bis 
de la atención integral a personas con epilepsia 
del título segundo de la ley de salud del estado 
de michoacán, presentada por las diputadas 
teresita de jesús herrera maldonado, ana vanessa 
caratachea sánchez, los diputados alfonso 
janitzio Chávez andrade y josé antonio salas 
valencia, integrantes del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que. se reforman las fracciones 
xi del artículo 123 y ii del artículo 157, de la 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 4 cuatro de febrero de 
2026 dos mil veintiséis, Presidencia de la Diputada 
Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 9:28 nueve 
horas, con veintiocho minutos, la Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal; la Presidenta declaró abierta la 
Sesión Ordinaria y asimismo, el segundo periodo 
ordinario de sesiones del Segundo Año Legislativo 
de la Septuagésima Sexta Legislatura Constitucional; 
posteriormente, la Presidenta pidió a los presentes 
ponerse de pie a efecto de guardar un minuto de 
silencio por el sensible fallecimiento de nuestros 
compañeros intérpretes de lengua de señas mexicana: 
Anayeli Hernández León, Víctor Mújica Vega; así como 
de su menor hija Megan Mújica Hernández; concluido 
el minuto de silencio; la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos que 
se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta 88, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día miércoles 10 de diciembre de 2025. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta 90, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día miércoles 17 de diciembre de 2025. 

iii. lectura del informe de inasistencias de las 
y los diputados integrantes de la septuagésima 
sexta legislatura, correspondiente a los meses de 
diciembre de 2025 y enero de 2026. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, la 
se notifica a esta soberanía la ausencia definitiva 
del presidente municipal de taretan, michoacán. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 104 bis, a la ley 
para la conservación y sustentabilidad ambiental 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 26 bis, 
a la ley de profesiones del estado de michoacán, 
presentada por el diputado abraham espinoza villa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 
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archivo definitivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 36 y se 
adiciona un artículo 34 bis, a la ley de tránsito y 
vialidad; se reforma el párrafo décimo segundo y 
se adicionan los párrafos décimo tercero y décimo 
cuarto, del artículo 20, de la ley de ingresos, 
ambas del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de seguridad pública 
y protección civil, y de programación, presupuesto 
y cuenta pública. 

xxi. lectura, discusión y votación, en su caso, de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta a las 
secretarías de salud y de economía del gobierno 
federal, para que a través de la comisión federal 
para la protección contra riesgos sanitarios y el 
comité de normalización, revisen y modifiquen 
la nom-051-scfi/ssa1-2010, en lo referente a 
la definición y el tratamiento de los azúcares 
naturales de fruta entera en el etiquetado, 
reconozcan los perfiles nutrimentales como 
categoría de “producto natural con azúcares 
intrínsecos” y emitan lineamientos técnicos 
diferenciados, previa integración de mesas 
de tr abajo con productores, académicos y 
nutriólogos del país, presentado por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

xxii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante el cual el 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
solicita a las y los integrantes de este recinto 
legislativo se autorice la instalación de un 
frascotón en las instalaciones del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxiii. lectur a del posicionamiento por un 
michoacán con voz propia ante un mundo en 
transformación, presentado por el diputado 
abraham espinoza villa, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xxiv. lectura del posicionamiento en defensa de 
la soberanía nacional en respaldo a la presidenta 
de méxico, doctora claudia sheinbaum pardo, 
presentado por los grupos parlamentarios de los 
partidos morena, verde ecologista de méxico, 
del trabajo, de la revolución democrática y la 
representación parlamentaria. 

xxv. lectura del posicionamiento con motivo de 
la conmemoración del “día mundial de la lucha 

ley del sistema estatal de seguridad pública de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
guillermo valencia reyes, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 35, de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ana belinda hurtado marín, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona la fracción ix bis al 
artículo 12 de la ley de desarrollo rural integral 
sustentable del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se ratifica 
al titular de la secretaría de contraloría del 
estado de michoacán, elaborado por la comisión 
de gobernación. y toma de protesta. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adicionan dos 
últimos párrafos a la fracción xii del artículo 
44 de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se desecha 
la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona la fracción xiv del inciso d) del 
artículo 40, de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se desecha 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona el artículo 46 bis, de la ley del agua 
y gestión de cuencas del estado de michoacán 
de ocampo, elabor ado por la comisión de 
fortalecimiento municipal y límites territoriales. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que se determina el 
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se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 
cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado; acto seguido, 
la Presidenta sometió en votación económica el 
contenido del Acta, solicitándoles que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 28 veintiocho 
votos a favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, la 
Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura 
al Informe de Inasistencias de las y los diputados 
integrantes de la Septuagésima Sexta Legislatura, 
correspondiente a los meses de diciembre de 2025 
y enero de 2026; terminada la lectura, la Presidenta 
declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, se notifica a 
esta Soberanía la ausencia definitiva del Presidente 
Municipal de Taretan, Michoacán; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 104 bis, a la 
Ley para la Conservación y Sustentabilidad Ambiental 
del Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que referente a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 26 bis, a la Ley de Profesiones del Estado de 
Michoacán, era turnada directamente a comisiones 
a solicitud de su presentador; y ordenó su turno a la 
Comisión de Educación, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
último párrafo al artículo 3°, de la Ley Inquilinaria 

contra el cáncer”, el 4 de febrero, presentado por 
la diputada belinda iturbide díaz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena.

Al término de la lectura, desde sus lugares 
realizaron diversos comentarios referentes a los 
lamentables asesinatos de los intérpretes de lengua 
de señas mexicana: Anayeli Hernández León, Víctor 
Mújica Vega; así como de su menor hija Megan Mújica 
Hernández, las y los diputados Xóchitl Gabriela Ruiz 
González, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Adriana Campos Huirache, J. Reyes Galindo Pedraza, 
Melba Edeyanira Albavera Padilla, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Carlos Alejandro Bautista Tafolla 
y Grecia Jennifer Aguilar Mercado; terminadas las 
intervenciones, la Presidenta sometió en votación 
económica el Orden del Día; y solicitó quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró, aprobado el 
Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 88 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día miércoles 10 de diciembre 
de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor; posteriormente, 
solicitó se manifestaran quienes estuvieran en contra, 
0 cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado; acto seguido, 
la Presidenta sometió en votación económica el 
contenido del Acta, solicitándoles que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 28 veintiocho 
votos a favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de que el 
Acta número 90 correspondiente a la Sesión Ordinaria 
celebrada el día Miércoles 17 de diciembre de 2025, 
se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia 
sometía a su consideración en votación económica, si 
era de dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor; posteriormente, solicitó 
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la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 5 bis, a la Ley de Bibliotecas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, que presenta 
en coordinación con las diputadas Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado, Ana Vanessa Caratachea Sánchez 
y el Diputado José Antonio Salas Valencia; concluida 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las diputadas Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Sandra María Arreola Ruiz y Ana Belinda 
Hurtado Marín; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, si 
aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Derechos 
Humanos, para su estudio, análisis y dictamen. Acto 
continuo, la Presidenta solicitó al Legislador Alfonso 
Janitzio Chávez Andrade, ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva y agradeció al Diputado David Martínez 
Gowman, su participación en la misma. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un capítulo IV bis de la Atención Integral 
a Personas con Epilepsia del título segundo de la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán que presenta 
en coordinación con las diputadas Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
los diputados Alfonso Janitzio Chávez Andrade y 
José Antonio Salas Valencia; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Guillermo Valencia Reyes, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que. se reforman las 
fracciones XI del artículo 123 y II del artículo 157, de 
la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Hugo Ernesto Rangel Vargas, David 
Martínez Gowman, María Itzé Camacho Zapiain, 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Sandra María Arreola Ruiz, Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado, Xóchitl Gabriela Ruiz 
González, Diana Mariel Espinoza Mercado, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Adriana Campos Huirache; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Guillermo Valencia 
Reyes, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a las comisiones 
de Justicia; y, de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
23 y se adicionan los artículos 21 y 116 bis, de la Ley 
del Notariado del Estado de Michoacán; finalizada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Ana Belinda Hurtado 
Marín, David Martínez Gowman, Diana Mariel 
Espinoza Mercado y Hugo Ernesto Rangel Vargas; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona el artículo 29 bis, a 
la Ley de Turismo; se reforma el artículo 8, de la Ley 
de los Jóvenes; ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Turismo; y, de Jóvenes y 
Deporte, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un capítulo décimo y los 
artículos 45, 46 y 47, a la Ley de Desarrollo Económico 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las legisladoras Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, María Itzé Camacho Zapiain y Diana Mariel 
Espinoza Mercado; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Industria, Comercio 
y Servicios, para su estudio, análisis y dictamen. 
Acto seguido, la Presidenta pidió al Diputado David 
Martínez Gowman, ocupar la Segunda Secretaría. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
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y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, por el que se ratifica, el nombramiento que el 
ciudadano Gobernador del Estado, hizo a favor del ciudadano 
Francisco Ramírez Flores, como Secretario de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Michoacán”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, se procediera en sus términos y 
que fuera notificado personalmente para efecto de la 
toma de Protesta de Ley. 

Acto seguido, la Presidenta procedió a realizar la 
toma de Protesta de Ley, y designó en Comisión de 
Cortesía a las Diputadas y Diputados: Sandra María 
Arreola Ruiz, José Antonio Salas Valencia, Eréndira 
Isauro Hernández, Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Adriana Campos 
Huirache, Nalleli Julieta Pedraza Huerta y, J. Reyes 
Galindo Pedraza, a efecto de que se sirvieran introducir 
a ese Recinto al ciudadano Francisco Ramírez Flores, 
para que rindiera la Protesta de Ley, en tanto declaró 
un receso. Una vez en el Recinto las y los diputados 
comisionados y el ciudadano Francisco Ramírez 
Flores, la Presidenta reanudó la Sesión y pidió a 
los presentes ponerse de pie y realizó la toma de 
protesta de la siguiente forma: Ciudadano Francisco 
Ramírez Flores, ¿Protesta usted guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la particular del Estado y las leyes que de ambas emanen 
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Secretario 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de Michoacán, 
que se le ha conferido? Respuesta del interpelado: “sí, 
protesto”; posteriormente, la Presidenta expuso, Si 
no lo hace usted, que el pueblo se lo demande. A 
continuación, la Presidenta solicitó a las diputadas y 
diputados, acompañar hasta el umbral de ese Recinto 
al ciudadano Francisco Ramírez Flores. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
adicionan dos últimos párrafos a la fracción XII del 
artículo 44 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la voz en pro del Proyecto de Acuerdo a 
la Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta y para 
rectificación de hechos a los diputados Guillermo 
Valencia Reyes y Baltazar Gaona García; concluida su 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan dos 
párrafos al artículo 35 de la Ley de Educación del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en conjunto con 
las diputadas María Itzé Camacho Zapiain, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez y el ciudadano Gerardo Bolaños 
Jiménez; terminada la lectura, desde sus curules 
solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla y Diana Mariel Espinoza 
Mercado; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Educación, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona la fracción IX bis al artículo 12 de la Ley 
de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado 
de Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las diputadas Brissa Ireri Arroyo Martínez, Diana 
Mariel Espinoza Mercado y Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Octavio Ocampo Córdova, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Rural, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, por el que se 
ratifica al Titular de la Secretaría de Contraloría del 
Estado de Michoacán, elaborado por la Comisión 
de Gobernación; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir; la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra 
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Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se determina el archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforma el artículo 36 y se adiciona 
un artículo 34 bis, a la Ley de Tránsito y Vialidad; se reforma 
el párrafo décimo segundo y se adicionan los párrafos décimo 
tercero y décimo cuarto, del artículo 20, de la Ley de Ingresos, 
ambas del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a las Secretarías de 
Salud y de Economía del Gobierno Federal, para que 
a través de la Comisión Federal para la protección 
contra riesgos sanitarios y el comité de normalización, 
revisen y modifiquen la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 
en lo referente a la definición y el tratamiento de los 
azúcares naturales de fruta entera en el etiquetado; 
terminada la intervención, la Presidenta pidió a 
la Primera Secretaría dar lectura a la Propuesta de 
Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió para su aprobación en VOTACIÓN 
NOMINAL, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 7 siete 
votos a favor, 22 veintidós votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Toda vez que no había sido considerado de urgente 
y obvia resolución, fuera turnado a la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis y 
dictamen”. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por virtud de la cual se 
solicita a las y los integrantes de este Congreso de 
Michoacán de Ocampo, se autorice la instalación 
de un frascotón en las instalaciones del Congreso 
del Estado de Michoacán; concluida la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura, a la Propuesta de Acuerdo; terminada la 
lectura, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal, si la Propuesta 

intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo que, 
la Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se adicionan dos últimos párrafos a 
la fracción XII del artículo 44 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo y fuera turnada la Iniciativa a las 
comisiones de Puntos Constitucionales; de Hacienda 
y Deuda Pública, y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura al 
Proyecto de Acuerdo por el que se determina el archivo 
definitivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 
el que se reforma el artículo 36 y se adiciona un artículo 
34 bis, a la Ley de Tránsito y Vialidad; se reforma el 
párrafo décimo segundo y se adicionan los párrafos 
décimo tercero y décimo cuarto, del artículo 20 de la 
Ley de Ingresos, ambas del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Seguridad 
Pública y Protección Civil, y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica la Propuesta 
de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta 
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dar lectura al artículo antes citado; terminada la 
lectura, la Presidenta expuso que en ese artículo no 
venía el tema de los posicionamientos; a lo que, la 
Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, efectuó 
diversos comentarios referente a la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; por lo que, la Presidenta 
comentó que sus peticiones serian atendidas y que 
se había dado atención a la solicitud de lectura de 
artículo; posteriormente, la Presidenta concedió el 
uso de la palabra a las y los diputados Ana Belinda 
Hurtado Marín, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Guillermo Valencia Reyes, Baltazar Gaona García, 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, en segunda intervención, Guillermo 
Valencia Reyes, en segunda intervención, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, en tercera intervención, 
quienes expusieron varios comentarios relativo al 
Posicionamiento presentado por la Legisladora Ma 
Fabiola Alanís Sámano; finalizadas las intervenciones, 
la Presidenta manifestó que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento con motivo de la 
Conmemoración del “Día Mundial de la Lucha contra 
el Cáncer”, el 4 de febrero; concluida la lectura, desde 
sus curules efectuaron diversos comentarios relativo 
al Posicionamiento presentado los diputados Vicente 
Gómez Núñez y, J. Reyes Galindo Pedraza; concluida 
la participación, la Presidenta declaró que el Pleno 
quedaba debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, siendo las 13:09 trece 
horas, con nueve minutos, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzin, Camacho Zapiain María Itzé, Campos 
Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, 
Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza 
Villa Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, 
Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado 

de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró, Aprobado, se considera de 
urgente y obvia resolución, y sometió a discusión, por lo 
que, pregunto si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, solicita a las y los integrantes 
de este Recinto Legislativo se autorice la instalación de un 
frascotón en las instalaciones del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Abraham Espinoza Villa, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento por un Michoacán con 
voz propia ante un mundo en transformación; al 
término de la lectura, la Presidenta declaró que el 
Pleno quedaba debidamente enterado. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento en defensa de la Soberanía 
Nacional en respaldo a la Presidenta de México, 
Doctora Cludia Sheimbaum Pardo, que presenta a 
nombre de los Grupos Parlamentarios de los Partidos 
Morena, Verde Ecologista de México, del Trabajo, 
de la Revolución Democrática y la Representación 
Parlamentaria; terminada la lectura, desde sus 
lugares realizaron diversos comentarios referente al 
Posicionamiento presentado con anterioridad las 
y los diputados Guillermo Valencia Reyes, Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado, Ana Belinda Hurtado 
Marín, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Guillermo 
Valencia Reyes, en segunda intervención, Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, quien solicitó se diera lectura al 
artículo 247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
a lo que, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 



Gaceta Parlamentaria 092  A  · Morelia, Michoacán, 11 de febrero 2026 	 9 

Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz 
Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rangel 
Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, Ruiz 
González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José Antonio 
y Valencia Reyes Guillermo.

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera
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